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MUNI[IPflLIDPD 
DE LANU 

VQ -10 
He 9RABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

112012 — 300  Aniversario de la Gesta de Malvinas. Por la defensa de 
la Soberanía Nacional y en homenaje a los caídos". 

&q ALICIA OEMI MARQUE 

SE JETARIA 
HONORABLE CONCEJO DELIBE NIE 	Z 

Ing 	OR ANTONIO BONFIGLIO 
PRESIDENTE 

0N0 	LE CONCEJO DELIBERANTE 

1,11  « 

.UIJMiÁ UF ÍP 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

   

Artículo-1 ̀:-Reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes transferencias 
en concepto de Contribución Patronal/lO, de corresponder en exceso, con cargo 
a: 

Categ. Prog. 01.09.93 — Partida 7.6.2.03 -17.F11.0 
1.1.1.6.1 l.P.S. 	$5.634,28 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 11, debitando la cuenta 3.1.2.1. 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.2. 
"Contribuciones Patronales a Pagar" por la suma de $ 5.634,28.- 

Artículo-3":-Comuníquese,.etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 30 de Noviembre de 2012.- 

DE 3U ORKfNAt 

SA 1 LACANlCí 
JEFA-  ri ¡Vi ) 1 REcoPILAcÚN de 

ODr A ZAS DECRETOS, 
SESO Ud. ESYDISPOC$ONE 
SEC 	RIA DE G081ERNC 

  

  

DIRE TORA ADMINIS 	TIVA 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

    

C4t$57 fl 	 Mtnca* an 



4 

a 


